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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes; jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. 1). G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad cu 
su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Celebrado por el Gobierno de 
S. M. con fecha ^5 de Marzo úl
timo un nuevo convenio de correos 
entre España y Portugal que em
pezará á regir desde el dia 1 del 
actual, se anuncia al público, pa
ra que tenga conocimiento de la 
Tarifa que se pone á continuación 
y que ha de servir de base para 
el franqueo de la correspondencia.

Zaragoza 9 de Agosto de 186" 
—Antonio de Candalija.

. TARIFA

para el franqueo de la corres
pondencia de España, islas Ba
leares y Canarias y posesiones 
españolas del Norte de Africa, 
con destino á Portugal, islas Azo
res v Madera, así como con 
destino á los países de Ultra
mar, via Portugal; y para el por
teo de la procedente de los mis
mos países deLItramar que no 
viniere franqueada.

Núm. 1.—Franqueo obligatorio de 
las Carlas para Portugal, islas

Asores g 31 adera que se dirijan 
por tierra.

La carta sencilla hasta el peso 
de diez gramos debe llevar sellos 

। por valor de 050 milésimas de es- 
i codo.

La que exceda de dicho peso y 
no pase de veinte gramos, ídem, 
100 milésimas.

Y así sucesivamente, agregan
do por cada diez gramos ó frac
ción de diez gramos que aumente 
el peso de la carta, sellos por va
lor de 050 mils.
Número 2. — Franqueo obligatorio 

de las cartas que se dirijan desde 
los puertos de España, islas Balea
res y Cananas y posesiones españo
las del Norte de Africa, Fia de 
Alar, para Portugal, islas Azores 
y madera.

; La carta sencilla hasta el peso 
i de quince gramos, debe llevar se- 
■ líos por valor de 050 mils.

La que exceda de .quince sin 
pasar de treinta gramos, Ídem, 
100 milésimas.

Y así sucesivamente, agregan
do por cada quince gramas ó frac
ción de quince gramos que au
mente el pesó de la carta, sellos 
por valor de 050 mils.
Núm. 5.—Carlas certificadas para 

Portugal, islas Azores y Madera.
Derecho y franqueo obligatorio, (a).
La carta certificada debe fran

quearse como se explica en el nú
. mero 1 para las cartas ordinarias 
| de igual peso, y además debe 

llevar siempre, por derecho inva
riable de cerlificacioR, un sello 
de 200 mils. de escudo, cualquie
ra que sea el peso de la carta, 
200 milésimas.

(a) La carta qne ha de certificarse debe incluir
se bajo un sobre independíenle, cuyos dobleces 
han de sujetarse todos, al menos por dos partes, 

: con lacre de la misma clase, que lleve un signo 
I particular del remitente, marcado coa un mismo 
i sello en ambos puntos.

Si ú la carta certificada ha de 
acompañar el aviso en que se ha
ga constar su recibo por la perso
na á quien se dirige, deberá satis
facerse en sellos un nuevo recar
go establecido en la cantidad de 
100 milésimas de escudo (b), 100 
milésimas.

Núm. 4. — Franqueo obligatorio de 
las muestras del comercio que se 

dirijan á Portugal, islas A zotes
s y Madera.

. Cada paquete de muestras de 
mercancías que se dirija bajo faja, 
de modo que puedan verse y re- 

i conocerse fácilmente, que no ten
gan valor alguno ni lleven escrito 

i masque los nombres de la perso- 
¡ na y punto á que se dirija, las se- 
i ñas de la habitación, los números 
i de orden, las marcas de la fábrica 
i ó comercio y los precios, se fran- 
) quearácon sellos de correos al 
1 respecto de 25 milésimas de es- 
i cudo por cada cuarenta gramos ó 
' fracción de cuarenta gramos, 025 
1 milésimas.

Los paquetes de muestras que 
| lleven alguna otra cosa escrita, se 
[ franquearán al mismo precio de 
: las cartas de igual peso con arre
; glo al núm. 1 de esta Tarifa; pe
. ro es también necesario que pue

dan reconocerse las muestras y 
! que no tengan valor alguno. .

A las muestras que se envíen , 
¡ cerradas de modo que no se pue- 
■ dan reconocer, así como á las que 

tengan algún valor, esto es, que 
puedan servir de otra cesa quede 
muestras, no se las dará curso.

(b) los sellos para ol franqueo del aviso se pre
sentarán con separación de la carta para fijarlos । eu el mismo aviso en el lugar al efecl odeslinado 

^úm. 5.—Franqueo obligatorio de 
los periódicos que se dirijan á Por

tugal, islas Azores y Madera.

Cada paquete de periódicos, 
aun cuando estén ilustrados con 
dibujos, estampas, mapas y pape
les de música, como parte del 
mismo periódico, con tal que se 
presenten con fajas de modo que 
puedan ser fácilmente reconoci
dos y no contengan papel alguno 
extraño á su publicación, ni pala
bra ó signo alguno manuscrito, 
fuera del nombre de la persona á 
quien se dirija, el punto de su 
residencia y las señas de la habi
tación, se franqueará próviamen- 
te con sellos de correos á razón de 
veinticinco milésimas de escudo 
por cada cuarenta gramos ó frac
ción de cuarenta gramos 8e su ■ 
peso, 025 mils.

Los periódicos que no reunan 
las expresadas circunstancias, que
darán detenidos hasta que se fran
queen al mismo precio que las 
cartas.

Número ^.—Frangueo obligatorio de 
los impresos que se dirjan á Por

tugal, islas Azores y Madera.

Cada paquete de publicaciones 
no periódicas, ya sean impresas, ya 
grabadas litografiadas ó autografia- 
das, siempre que se presenten con 
lajas de manera que se puedan 
reconocer fácilmente y que no 
contengan ningún objeto extraño 
á su publicación, ni otra cosa ma
nuscrita que los nombres de la 
persona y punto á que se dirija y 
las señas de la habitación, se fran- 
querá con sellos de correos á ra
zón de 25 milésimas de escudo 
por cada 40 gramos ó fracción de
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-lOgramos de su peso, 25 mis.
Los i id  presos que no retinan di- 

ch s formalidades, se detendrán 
hasta que se frandueen al mismo 
precio que las cartas.

A los libros, papeles de músi
ca, dibujos, estampas y demás 
impresos que están sujetos á los 
derechos de Aduana, no se les 
dará curso.

Número T.- Paquetes demuestras, 
periódicos impresos certificados 

para PortuquL Derecho ijfron
queo obligatorio (c).

El paquete une, conteniendo 
muestras, periódicos ó impresos 
se remita bajo el carácter de cer
tificado, se franqueará como ex
plican los números 4, 5 y 6 de 
esta tarifa, y llevará además siem
pre por derecho invariable de cer
tificación un sello de 200 milési - 
simas de escudo, cualquiera que 
sea s-u peso, 200 mis.
IXúmero ^.--Franqueo obligatorio de 

las ■’ irl s para ios países de Ul
tramar po" la vía de Portugal.

La carta sencilla, hasta el peso 
de 10 gramos inclusive, debe lle
var sellos por valor de 550 mis.

La carta que exceda de dicho 
peso y no pase de 20gramos Ídem 
700 mis.

Y así sucesivamente, agregan
do por cada 10 gramos ó fracción 
de 10 gramos que aumente de 
peso la carta, sellos por valor de 
550 mis.

Número 9. -Franqueo obligatorio de 
los periódicos é impresos para los 

países de Ultramar, vía de Por
tugal.

Cada paquete de periódicos ó 
impresos, con las mismas condi
ciones expresadas respectivamen
te en los números 5 y 6, se fran- 
qMeará con sellos de correos á ra
zón de 50 milésimas de escudo 
por cada 40 gramos de peso ó 
fracción de 40 gramos, 50 mis.

También pueden franquearse 
á razón de 12 escudos por cada 
10 kilogramos.

Número 10. — Porte que deben pagar 
las cartas, periódicos ó impresos 

procedentes de los países de
Ultramar, nía de Portugal.

La carta sencilla, hasta el pe
so de lOgramos, 400 mis.

La carta que excedade 10 gra
mos, sin pasar de 7 idem 800 
milésimas.

Y así sucesivamente, aumen
tando 400 milésimas de escudo 
pos cada 10 gramos ó fracción de

(c) El paquete que haya de certificarse se cer
rara con fajas, y renmrh las condiciones que exi
gen los números 4 5 y G de esta Tarifa para su 
trasmisión. Si al mismo ha de acompañar el avi
so de que trata c! núm 3. se abonara ademas del 
derecho fijo de Certificación, el segundo recargo 
que para el envío de dicho aviso se establece. c

10 gra m os q ur ü  a * a en te <1 c peso 
la carta, 400 mis.

Cada paquete de periódicos é 
impresos hasta el peso de 50 
gramos, 50 mis.

El que exceda de 50 gramos, 
sin pasar de 60, 100 mis.

Y asi sucesivamente, aumen
tando 50 milésimas de escudo por 
cada 50 gramos ó fracción de 50 
gramos, 50 mis.

húmero 1 I. —Franqueo obligaVono 
de las cartos que se dirijan á las 
posesiones por tu ¡uesas de la cos

ta occidental de Africa, vía 
de Portugal.

La carta sencilla, basta el peso 
de 10 gramos, debe llevar sellos 
por valor de 200 mis? •

La que exceda de dicho peso y 
no pase de 20 gramos, idem 400 
milésimas.

Y asi sucesivamente, agregan
do por cada 10 gramos ó fracción 
de 10 gramos que aumente de 
peso la carta, sellos por valor de 
200 milésimas.

Por las cartas que se reciban 
en España procedentes de dichas 
posesiones no se cobra: á porte 
alguno.

húmero tangueo obligatorio 
de los periódicos g otros impresos 
que se dirijan á las posesiones por
tuguesas de la cos’a occidental de 
Africa, vía de Portugal.

Cada paquete de periódicos é 
impresos, con las mismas condi
ciones expresadas respectivamen
te en los números 5 y 6, se fran
queará con sellos de correos á ra
zón de 50 milésimas de escudo 
por cada 40 gramos ó fracción de 
40 gramos de su peso, 50 mis..

Por los paquetes de periódi
cos é impresos que se reciban en 
España procedentes de dichas po
sesiones, no se cobrará porte al
guno.

San Ildefonso 15 de Julio de 
1867. —Aprobado.-----González 
Brabo.

Circular.

Por la ley de 26 de Junio últi
mo, se llaman al servicio de las 
armas 40.000hombres del alista
miento y sorteo del presente año; 
y por Real orden de 28 del mis
mo mes, se dispone que el acto 
del llamamiento y declaración de 
soldados, empiece el 18 del cor
riente y el de la entrega en Caja 
el 5 de Setiembre próximo.

Con el obgeto pues, de que es
tas operaciones se lleven á efecto 
con la debida exactitud, la activi
dad posible y el menor gravamen 
para los pueblos, he dispuesto, de 
acuerdo con el Consejo provincial, 

que se observen las reglas si - 
guíenles:

1/ Sien el acto de la declara
ción desoldados resultare un mo
zo corto de talla ó i mi til, el Ayun
tamiento le piegunlará en el acto 
si tiene que exponer alguna otra 
escepcion, y en caso afirmativo, 
oirá y fallará todas las que alegue, 
para evitar los perjuicios que pu
dieran irrogarse al mozo en el ca
so de sor reclamado para ante el 
Consejo.

2.a Todas las escepciones que 
se aleguen se han de consignar en 
el-acla de La declaración desolda
dos, y al final de cada acuerdo del 
Ayuntamiento ha de hacerse pre
sente á los interesados, que de su 
resolución puede reclamarse para 
ante el Consejo provincial; hacién
dose constar en el acta la confor
midad ó no conformidad, y en es
te último caso, el nombre ó nom
bres de los (pie hubieren reclama
do; enla inteligencia) de que la 
Corporación en último lugar cita
da no admitirá en juicio público 
de agravios, reclamaciones que no 
se hayan espueslo ante el Ayun
tamiento, ó que resuellas por este, 
no se hubiese apelado de su fallo.

5.a Los pueblos harán la en
trega de su re-peclivo contingente 
en el Palacio que ocupa el Gobier
no de esta provincia, en la forma, 
dias y horas que á continuación 
se espresan:

Dia 5 de Setiembre, Zaragoza. . 
6 Pueblos de id.
7 Partido de Caspe.
8 Idem de Belchite.
9 Idem de La Almunia.

10 Idem de Sós.
11 Idem de Ateca.
12 Idem de Tarazona.
15 Idem de Calalayud.
14 Idem de Pina. ‘
15 Idem de Egea.
16 Idem de Daroca.
17 Idem de Borja.
4 .a La entrega dará principio 

á las 7 en punto de la mañana en 
la sala destinada al efecto. Desde 
la misma hora se oirán y fallarán 
en juicio público ante el Consejo, 
en el salón donde celebra sus se
siones, las escepciones legales que 
comprenda el partido que haya 
hecho la entrega el dia anterior, 
y á continuación las reclamacio
nes físicas y de talla que compren
da el partido que haga la entrega 
en el dia.

5 .a Los Comisionados de los 
Ayuntamientos serán llamados pa
ra todas las operaciones de la quin
ta por el orden alfabético de los 
pueblos de su respectivo partido, 
y se presentarán con la puntuali
dad debida, en la inteligencia de 
que si una vez llamados no compa
recen, quedarán para el turno que 

el Consejo designo, y se. íes exi
girá la responsabilidad á que se 
hagan acreedores, por los perjui
cios que ocasionen.

6 .a La entrega correspondien
te á un partido que no pueda con
cluirse en el dia, continuará al si
guiente á primera hora.

7 .a Para evitar la entrega de 
suplentes por los que eslen proce
sados ó penados, deberán pedir 
los Alcaldesá los Tribunales en 
que se haya seguido causa crimi
nal, contra el mozo declarado sol
dado, certificación de la senten
cia que haya causado egecutoria, 
la cual acompañará el comisiona
do á los documentos de que debe 
ir provisto.

8 .“ Del mismo modo se pro
veerán los Alcaldes de la corres
pondiente certificación del Tribu
nal en que penda causa contra 
algún mozo declarado soldado, á 
fin de que tenga efecto lo dispues
to en el arl. 96. La certificación 
deberá comprender la noticia del 
estado de la causa y el diclámen 
ó censura del Ministerio fiscal, 
así como si está ó no preso el mo
zo, procuirando los Alcaldes, des
pués que recaiga sentencia, re
mitir la certificación de que habla 
la disposician 7.“

9 .a Los ^Alcaldes tendrán el 
mas particular cuidado de hacer 
constar en las acias, y estado que 
mas abajo se dirá, cuantas recla
maciones se promuevan por los 
interesados, teniendo entendido 
que dichas reclamaciones pueden 
hacerse desde el acto en que se 
celebre la declaración de soldados 
hasta la víspera del dia señalado 
para la salida de los quintos á la 
Capital.

10 . En las aótas y estado indi
cados en el arl. anterior, se es- 
presará la talla de los quintos y 
suplentes por metros y milímetros 
así como la de los que hayan sido 
declarados sin ella, por no tener 
la de ley, y hubiesen quedado 
exentos del servicio por cualquier 
concepto legal.

11 . En el mismo dia que sal
gan los quintos para la Capital, se 
principiarán las acluaciones para 
la declaración de prófugos, obser
vándose lo dispuesto en el arti
culo 115dando cuenta con urgen
cia del resultado de los espedien
tes á fin de que pueda cumplirse 

' con lo dispuesto en la ley. Res
pecto á esta capital deberá enten
derse que el dia que salen los 
quintos es el en que están llamados 
para ser entregados en Caja.

12 . Los que prclendieren sus
tituirse por medio de otra perso
na, podrán presentar desde lue
go en la Secretaría del Consejo, 
los documentos que para dicho 
objeto previene la ley.
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3
la. Los Alcaldes cuidarán de 

Que se formen los espedientes 
justificativos de exenciones físicas 
con arregloal art 4/ del Regla
mento para sn declaración, de
biendo hacerse de oficio, sin que 
por los que intervinieren en ellos 
se lleve derecho alguno.

i L Así mismo cuidarán de 
que los que cieguen escepcioncs, 
como la de ser hijo de viuda po
bre, padre impedido ó sexagena
rio, y demás que comprende el 
art. 7G de la ley y reclamen de 
los fallos de los Ayuntamientos 
para ante el Consejo provincial, 
(raigan los espedientes arreglados 
debidamente. Los que tengan 
otros hermanos sirviendo perso
nalmente en el ejército, acompa
ñarán certificación de su existen
cia fechada en el mismo dia ó 
posterior al de la declaración de 
soldados y los que aleguen la es- 
cepcion de mantener á su padre, 
madie, abuelo, abuela, ó herma
nos huérfanos acompañarán cer
tificación del Ayuntamiento en 
que se haga conslarcircunslancia- 
damenle las varias cuotas de con- 
Iribucion que por todos conceptos 
haya satisfecho en el año próximo 
pasado ¡866-67 y tenga señalada 
para el corriente' la persona que 
se suponga pobre, así como las 
utilidades que le resulten en el 
ámillaramienlo, y si tuviesen her
manos casados fuera de la com- 
nía del padre ó madre, traerán 
iguales certificaciones respecto á 
la contribución que pagan por los 
bienes que posean ó industria que 
egerzan.

15. Los espedientes de exen
ción ó inutilidad deberán venir 
en papel del sello 9.° fuera del 
caso 2/ del art. 46 del Real de
creto de 12 de Setiembre del861.

16. Los comisionados presen
tarán con las actas las filiaciones 
duplicadas de los quintos suplen
tes, reclamados para ante clCon- 

,sejo y penados que eslen sufrien
do condena poniendo en ellas sin 
talla alguna el dia, mes y año de 
su nacimiento arregladas en un 
lodo ai modelo.acostumbrado.

17. Cuando se hiciere reclama
ción para ante el Consejo por la 
inutilidad física del padre ó her 
manos, se traerá con los quintos 
ó suplentes la persona cuya inu
tilidad se pretenda para su reco
nocimiento.

18. Los comisionados presen
tarán al tiempo de hacer la entre
ga, un estado en que se exprese 
claramente la talla y demás es- 
tremos señalados y dos relaciones 
lormadas con presencia de los li
bros parroquiales, y firmadas por 
los individuos y Secretario de 
Ayuntamiento y por los curas 
párrocos respectivos ó eclesiás

ticos que aquellos designen, cuyo 
estado y relaciones han- de ser 
arregladas á los modelos insertos 
a continuación.

19. Por último encargo con 
todo encarecimiento á los Alcal
des y Ayuntamientos así como á

Pueblo de
hstaoo que manifiesta el número de mozos sorteados para el reempla

zo de 18Gi y el resultado de los declarados útiles ó inútiles cueste 
piieoto.

Número de mozos sorteados. |
—■— -------- *—---------------- f

Los que sean.

Así sucesivamente.

Núm.

del

sorteo.

NOMBRES.
ESCEPCIONESQUE ALEGAN RESOLUCION DEL 

AYUNTAMIEMO. Hábil 
ó 

exento.

r e c l a ma c io n e s  
ANTE EL CONSEJO.

(espresando la fecha.) ------------ —

Pedro Rey el 19 de Agosto.
Juan Rey el 16 de id.
Pedro Gómez en 16 de id.
El interesado. .

TALLA

it. j
INUTIL.

Milésimas. Núm Orden Clase.

1
2
5
4

José Hernández. 
Hilario Beles. 
Manuel Bueno. 
Juan López.

1550
1600
1726
1754

»

»

Física

)>

»
Hijo de 
viuda.

))

»

»

»

»

)>

»

» 

» 

))

»

))

»

»

Corlo. 
Exento. 
Inútil. 

Soldado

Fecha y firma del Alcalde.

PROViyCLl DE ZARAGOZA.PARTIDO DE PUEBLO DE

o'

NOMBRES.
Número 

del 
sorteo.

Fechas Edad
enripie nacieron. en 50 de Abril.

OBSERVACIONES.Día. Mes. _Año. Dia.

Í847 20

Mes. Año.

F. de Tal. 1 15 Marzo 1 8 Quinto ó suplente.

Fecha yfirma.

Circular.
La Dirección general de Ren

tas estancadas y Loterías con fe
cha al de Julio último me dice lo 
siguiente:

«En osla Dirección general se 
ha instruido espediente sóbrela 
inteligencia de la Real orden de 
28 de Enero de 1862 respecto al 
uso del sello de cincuenta cénti
mos en el recibo de las cantidades 
comprendidas en los documentos 
de giro. } S. M. COn presencia 
de lo manifestado por esle centro 
directivo, del informe de la Ase
soría general, y con acuerdo de la 
Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, se ha dignado resol
ver en 6 de Junio último, que ni 

los Secretarios en la parle que les 
corresponda, que en alencion á 
la impQrlancia del servicio de que 
se traía, cuiden del esacto y pun
tual cumplimiento de las anle- 
i ¡ores reglas y de las demás pres
cripciones de la ey de reemplazos.

por el Real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861, ni por la Real 
orden anteriormente citada están 
escepluados del uso del sello de 
cincuenta céntimos los recibos de 
las cantidades comprendidas en 
los documentos de giro cu gene
ral aunque se espidan á nombre 
del Estado y por las dependencias 
del Tesoro, alcanzando solo los 
electos de dicha Real orden á las 
libranzas del Giro múluo á que 
únicamente se contrae la parle 
dispositiva.» • .

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público y en cumplimiento á 
lo dispuesto por el precitado cen
tro directivo. 

en la inteligencia de que s í ran 
responsables de cualquiera falla 
ú omisión que pudieran come
ter en estos asuntos.

Zaragoza 5 de Agosto de 1867.
—Antonio de Candalija.

Partido de

Cupo que lia cabido.

El que sea.

; ■ Zaragoza 5 de Agosto de 1867 
i —Antonio de Candalija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de lospne- 
| blos de esta provincia, Inspeclo, 
: res de vigilancia, Guardia civil- 
1 y demás dependientes de mi au- 
■ toridad, averiguarán el paradero 

de Tomás Ezjucr/a, cuyas señas 
: se espresan á continu cion, yca- 
i so de conseguirlo me darán parle 

inmcdialamen le.
i. Zaragoza 5 de Agosto de 1867 

—Antonio de Candalija.
Señas de Tomás Ezquerra.

Edad 44 años, estatura baja,
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4
barba cerrada, viste calzón de ter
ciopelo carriado, calcillas de color 
de piala, llanda morada, alparga
tas fusileras y pañuelo en la ca
beza.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil, 
y demás depon dientes de mi au
toridad, procederán á averiguar 
el paradero de D. Julio Gabán, 
ouyys señas se espresan á conti- 
mm-ion, y caso de conseguirlo 
me darán cuenta inmediatamente.

Zaragoza 5 de Agosto de 1867. 
—Antonio de Canda lija.

Señas de D. Julio Gabán.

Edad 47 años, estatura media" 
na, pedo y bigote negro, sin pati
llas, color moreno y ojos negras.

Los Sres. Alcaldes de los puo- 
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
de más dependientes de mi auto
ridad, procederán á averiguar el 
paradero de Manuel Royo, y caso 
de conseguirlo me darán parle 
inmediatamente.

Zaragoza 5 de Agosto de 1867 
—Antonio de Candalija.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil, 
y demás dependientes de mi au
toridad, procederán á la busca y 
detención del soldadó del tercer 
regimiento de artillería tic á pié, 
Manuel Fernandez Sánchez, cu
yas señas se espresan á continua
ción, y caso de ser habido *o pon
drán á disposición del Excelentí
simo Sr. Capitán general del dis
trito dándome cuenta de haberlo 
así verificado.

Zaragoza 5 de Agosto de 1867 
— Antonio de Candalija.

Senas de Manuel Fernandez.
Edad 26 años, estatura un me

tro 670 milímetros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos castaños, na- 
iiz chica, barba poca, boca regu
lar, color bajo, y frente regular.

Circular.
Los Sre-. Alcaldes de los pue

blos déosla provincia, Inspectores 
de vigilancia. Guacia civil y de
más dependientes de mi autori
dad, piocedcián á la busca v de
tención del confinado Manuel 
Alonso Moran, cuyas señas se 

espresan á continuación, y caso 
de ser habido lo pondrán inme
diatamente á mi disposición.

Zaragoza 5 de Agosto de 1867 
=Antonio de Candalija.

Señas de Manuel Alonso Moran.
Edad 55 años, pelo negro, ce

jas id. ojos garzos nariz regular, 
cara id. boca id. barba poblada, 
color sano.

SECCION DE FOMENTO.
Circular.

En uso de las facultades que 
me confiere la ley de sociedades 
mineras de 6 de Julio de 1859, 
be acordado dar mi aprobación, 
á la escritura de Sociedad especial 
minera, otorgada por D. José 
Maria Guillen y otros y nombra
da Carbonífera de Val de Ariño 
para la explotación de las perte
nencias que comprende el coto 
minero designado en el Real tí
tulo de propiedad expedido á fa
vor de la misma.

Lo que he dispuesto se publi
que en el Boletín oficial con ar
reglo á lo dispuesto en el articu
la 8 de la ley citada.

Zaragoza 5 de Agosto de 1867. 
—Antonio de Candalija.

SECCION DE HACIENDA.
Circular.

La Dirección de la Caja gene
ral de depósitos con fecha 25 de 
Julio último medico lo siguiente.

«El reglamento orgánico de 14 
de Octubre de 1852, en su arti
culo 27, autorizó el pago de ¡n'e- 
reses por semestres vencidos de 
losdepósilos necesarios, atendien
do á que muchos de ellos pueden 
permanecer indefinitivamente en 
la Caja; excluyendo do esta gra
cia las imposiciones voluntarias 
de tuda clase.
^Diversas disposiciones que se 

lian dictado desde el Real decreto 
de 12 de Mayo de 1861 que fué 
el primero á modificar las condi
ciones de tiempo ó interés de los 
depósitos voluntarios, hasta la 
Real orden de 18 de Diciembre 
de 1864, dieron tal latitud á los 
vencimientos, que algunos de 
ellos se fijaron para épocas suma
mente distantes de la fecha de 
imposición; y una razón de equi
dad, generalizando la excepción 
de que disfeutaban los necesarios 
aconsejó entonces ampliar el be
neficio á los demás conceptos; pe
ro esta consideración cesó desde 
que por la última de dichas reso
luciones fueron limitados los pla
zos á un año en su duración 
máxima; en cuya virtud, y pues

to que el aumento de trabajo obli
ga á la simplificación administra
tiva, y que .el pago de los intere
ses por semestres de los depósitos 
voluntarios, á la vez que propor
ciona complicaciones en la conta
bilidad, carece d^ los fundamen
tos que pudieron aconsejar su 
práctica en un principio, y su to
lerancia después, esta Dirección 
general ha acordado, de confor
midad con lo que preceptúa el 
citado art. 27 del reglamento de 
14 de Octubre de 1852, que se 
continúen abonando por semes
tres vencidos los intereses de los 
depósitos necesarios, en tanto que 
éstos no sean mandados devolver 
y que los que correspondan á los 
voluntarios, tanto los de plazo fijo 
como los de aviso, se paguen á la 
devolución del depósito, respetan
do el derecho adquirido ya por 
los de plazo existentes hoy respec
to á los cuales hay que advertir 
que si experimentasen una ó mas 
renovaciones por medio de aviso, 
quedarán á disposición de los im
ponentes á quienes correspondan 
los intereses que hubieren deven
gado hasta el término de cada 
vencimiento.»

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para que llegue á 
conocimiento de los ha bita ules de 
esta provincia.

Zaragoza 6 de Agosto de 1867 
—Antonio de Candalija.

BENEFICENCIA Y SANIDAD.
Circular.

A fin de conocer la asistencia 
tanto Médico-quirúrgica, como 
Farmacéutica con que cuenta ese 
vecindario, se hace preciso que en 
el improrogable término de ocho 
dias, remita V. á este Gobierno 
una nota comprensiva de los es- 
Iremos siguientes:

Nombres de las personas que 
prestan la asistencia; si la Medi
cina y Cirugía se desempeña por 
una sola persona ó separadamen
te; residencia de cada una de ellas; 
y por último, si existe en la loca
lidad oficina de Farmacia que sur
ta de medicinas ai vecindario; ó 
en caso negativo la distancia que 
haya hasta el punto en que se en
cuentre establecida.
-. Dejo á la consideración de V. 
la importancia de* subministrar 
con toda exactitud las noticias que 
por esta circular se le reclaman, 
esperando que cumplirá V. con 
este servicio, sin dar lugar á re
cuerdos ni observaciones de nin
guna clase. Zaragoza 6 de Agos
to de 1867.—Antonio de Canda-

I •¡i3-
Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia.

Las yerbas de los dos acam
pos denominados Perdigueras y 
Calveras silos en el término de la 
villa de Pina se arriendan en 
subasta por un año ó invernada 
desde l.° ddl inmediato Noviem
bre al 5 de Mayo siguiente. Los 
que quieran hacer proposiciones 
para su arriendo se presentarán 
el dia 21 de Agosto á las diez de 
su mañana en la administración 
del candado en la espresada villa 
ó en Huesca calle del Coso núme
ro 105 principal, ó en la de Za
ragoza calle del Coso núm. 56 
entresuelo de la derecha, en cuyo 
dia y hora se celebrarán simul
táneas subastas en los espresados 
sitios bajo el pliego de condicio
nes que en los mismos se halla 
de manifiesto rematándose siendo 
admisibles las mandas en favor 
del mas ventajoso postor.

Se arriendan lus pastos de las 
eslerzas Camarón y Velilla, en el 
monte de Sáslago, durante la 
próxima invernada desde l.° de 
Noviembre al 5 de Mayo inme
diato. Los que deseen interesarse 
en su arriendo podrán presentar
se el dia 21 de Agosto á las diez 
de su mañana, en Huesca calle 
del Coso núm. 105, principal, ó 
en la administración del Excelen
tísimo señor marqués de Monis- 
trol en la villa de Sáslago, ó en 
la de Zaragoza Coso número 56 
511 trésnelo derecha, en cuyo dia 
y hora se celebrarán simultáneas 
subastas en los espresados sitios 
bajo el pliego de condiciones que 
en estas se halla de manifiesto, 
rematándose siendoadmisibles las 
proposiciones en favor del mas 
ventajoso postor.

La conducta de Cirujano y bar
bería del pueblo de Valpalmas con 
su anejo de Lacorviila, distante 
tres diarios de hora, se halla va
cante desde San Miguel de Se
tiembre próximo, su dotación con
siste en 50 cahíces de trigo puro 
y de recibo satisfechos en San 
Miguel de Setiembre de cada un 
año, y además casa franca. El 
que quiera pretenderla presen
tará sus solicitudes documenta
das hasta el dia 51 de Agosto 
en que se proveerá, al Sr. Alcal
de de dicho pueblo de Valpalmas.

INTERESANTE.
Toda persona que haya de ha

cer entregas al Banco de Zarago
za'por pagarés suscritos á favor 
de dicho establecimiento, puede 
avistarse con D. Manuel Galindo, 
calle de Jaime 1.° número 46, en
tresuelo izquierda, quien le faci
litará los medios de verificar aque
llas con ventaja.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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